
REPUBLICA DEL ECUADOR -. -  N001Z3 

SUPERINTENDENCIA DE ' COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
- DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA GINEBRA S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañla 
INMOBILIARIA GINEBRA S.A. se otorgó en la ciudad de Guaya- 
quil el 24 de noviembre de 1987 ante el Notario Décimo 

Segundo del Cantón tiuayaquil, fib. Eustorgio Tandazo Mari- 
dueña; ha sido aprobada por la señorita Intendente de 

Compañías de Guayaquil ON? Uvidia 
Saltos, mediante Resolución No. 288-2-1-]- * el 

2 9 MAR. 1988 e inscrita en el Registro 
O Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 14,318 el 

11 de abril de 1988. 

2.7 OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señor Jorge Vargas Barahona, 

0 ecuatoriano, casado, Jdomiciliado en esta ciudad y en su 
calidad de ucerente General de la mencionada compañía. 

2. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compaúña 
3e aumenta een la ' suma de 5/.1*500,000,00 con lo cual queda 
elevado a la suma de 3/2*000.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado en un 100% en 

. c humerario. 

5.> NOMINA DE ALCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accionis” 
- tas suscriptores es la siguiente: Víctor Cassinelly C., 

Armando Salazar Quintero. luisa Fatraicia Briceño Carvajal, 
Mardorie Taledo Mariscal y Jorge Vaigas Baraliana. 

  

. E. REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de 
vapital, se reforma el articulo Quinto. el mísmo que dirá: 
GRTICULO QUINTO: El Capital Social de ja Compañía es de DOS 
MILLONES DE SUCRES, dividido en doscientas acciones ordina- 
rias y nominativas de diez mil sueres cada una, 

Guayaquil, abril 21 de 1988 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de icono


